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Urbana en Calle Rej6én n.2 11, recito catastral n.2 13
(referencia catastral 6312013QE3561S0001YJ) con
una superficie de solar aproximada de 57,32 m2. 48
m2, segln el catastro. Linda al frente: Con la calle
Rején, de situacién: derecha entrando, con vivienda n.2
13 de la misma calle, de Margarita Montero Montero
(recinto catastral n.® 12); izquierda entrando con vivien-
da n.f? 9 de la misma calle, de Valentin Barroso Plata
(recinto catastral n.? 14); y fondo con vivienda calle Los
Mdrtires, n.2 10 de Jesls Sanchez Montero. Esté libre
de cargas arrendatarios, poseedores u ocupantes de
clase alguna; Encontrandose bajo la exclusiva pose-
sién de su propietaria, la solicitante, por titulo de
compraventa en documento privado a Angélica Calle
Jiménez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
resolucién de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripcién
solicitada, asi como a Angélica Calle Jiménez, Marga-
rita Montero Montero, Valentin Barroso Plata, Maria
Garcia Gémez y Jesls Sanchez Montero, en caso de
que no puedan ser citados personalmente, para que
en el término de los diez dias siguientes a la publica-
cién de este edicto, puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Plasencia a 21 de marzo de 2012.- El Secretario
Judicial.
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DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

EI Sr. Diputado de Area de Fomento y Cooperacion
Internacional de esta Excma. Diputacién Provincial, en
uso de las facultades que le estadn conferidas ha
resuelto aprobar lo(s) siguiente(s) Proyecto(s) de obras.
Tasa de cofinanciacién: FEDER: 70%;Diputacién de
Céceres: 30%

Cédigo Feder: 2007FEDER913

N.? obra: 73/005/2012

DENOMINACION: OBRAS DE REFUERZO YSENA-
LIZACION DE LACARRETERA CC-102, DEHERVAS A
CABEZUELA DEL VALLE (P.K. 8+500 A P.K. 9+500);
{P.K. 10+400 A P.K. 12+500); (P.K. 134300 A P.K.
13+900); P.K, 15+000 A P.K. 17+000);(P.K. 21+000 A
P.K. 26+000)

Sometiéndose dicho(s) Proyecto(s) a informacion
publica, durante el plazo de OCHO DIAS, paraposibles
alegaciones que en su caso se presenten.

Céceres, 02 de abril de 2012.- EL SECRETARIO,
Augusto Cordero Ceballos.
2020

ALCALDIAS

CACERES

Anuncio

De conformidad con lo establecido en el articulo
142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Publico, se convoca la
licitacién del procedimiento abierto convocado para la
concesién administrativa del Servicio piblico de Ges-
tién del Centro de Alojamiento y Convivencia Juvenil de
Valhondo y del Centro de Interpretacién Medioambiental
y de Participacion Juvenil de Rincén de Ballesteros, con
sujecién a las siguientes condiciones:

18- Entidad adjudicadora:

a.- Organismo: Excelentisimo Ayuntamiento de
Caceres.

b.- Dependencia que tramita el expediente: Seccion
de Contratacion. Secretaria General.

¢.- Obtencién de documentagién e informacién;

1.- Dependencia: Seccién de Coniratacién. Secre-
taria General.

2.- Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3.- Localidad y c6digo postal: 10.003 Céaceres.

4.- Teléfono: 927 25.57.086.

5.- Telefax: 927 21.00.66.

6.- Correo electrénico: antonio.mejias@ayto-
caceres.es

7.- Direccién de Internet del perfil del contratante:
http://www.ayto-caceres.es

8.- Fecha limite de obtencién de documentacién e
informacién: Hasta seis dias antes de la fecha limite de
presentacion,

d.- N® de expediente: G.Serv. 2/2011.

22.- Objeto del Contrato:

a.~ Tipo: Contrato de Gestion de Servicios publicos.

b.- Descripcién del objeto: Gestién del Centro de
Alojamiento y Convivencia Juvenil de Valhondo y del
Centro de Interpretacién Medioambiental y de Partici-
pacion Juvenil de Rincdn de Ballesteros.

¢.- Lugar de ejecucion:

1.- Domicilio: Céceres.

2.- Localidad y c6digo postal: 10.003 Céceres.

d.- Plazo de ejecucién: El contrato tendré un plazo
de vigencia de siete afios, contados desde su forma-
lizacién.

e.- Admisién de prérroga: No se admite.

.- CPV: 55210000-5: Servicios de albergues juve-
niles.

32.- Tramitacién y procedimiento:

a.- Tramitacién: Ordinaria.

b.- Procedimiento: Abierto.

¢.- Criterios de adjudicacién: Los figurados en la
clausula 6.6 del Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares.
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44.- Presupuesto base de licitacidn: El contrato se
convoca sin fijacién de tipo de licitacion.

62.- Garantias definitiva: DIECISIETE MIL SEISCIEN-
TOS EUROS (17.600,00 euros).

6%.- Requisitos especificos del contratista:

a.- Solvencia econémica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Se acreditard de conformidad
con o establecido en el apartado e) de lacldusula 6.4.2
del Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares.

7¢.- Presentacion de ofertas:

a.- Fecha limite de presentacién: Quince dias con-
tados desde la publicacién del contrato en el Boletin
Oficial de la Provincia de Caceres. Si el (itimo dfa de
presentacion fuera sébado o festivo, el plazo acabaria
el siguiente dia habil.

b.- Modalidad de presentacion: La descrita en la
clausula 6.4.1 del Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares.

¢.- Lugar de presentacion:

1.- Dependencia: Registro General del Excelentisi-
mo Ayuntamiento de Caceres.

2.- Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3.- Localidad y Codigo postal: 10.003 Céceres.

d.- Plazo durante el cual el licitador esta cbligado a
mantener su oferta: dos meses.

84.- Apertura de las ofertas:

a.- Direccién: Salén de Sesiones de la Casa Con-
sistorial. Plaza Mayor, 1.

b.- Localidad: 10.003 Caceres.

c.- Fecha y hora: Primera sesion ordinaria, desde la
finalizacién del plazo de licitacion, que celebre la Mesa
de Contratacién de este Excmo. Ayuntamiento, que se
re(ine los segundos y cuartos jueves de cada mes, a
las 10,00 horas.

92.- Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudica-
tario.

108.- Otras informaciones: Las figuradas en los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Clausulas
Administrativas Particulares.

Caceres, a 28 de marzo de 2011.- El Secretario
General, Manuel Aunién Segador.
1924

CASILLAS DE CORIA
Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Casillas De Coria, en
sesién ordinaria celebrada el dia 30/03/2012, acord6
la aprobacién definitiva, con resolucién expresa de las
reclamaciones presentadas, de la Ordenanza fiscal
reguladora de ia Estancia y uso de los Servicios de
Pisos Tutelados y Centro de de la misma, cuyo texto
integro se hace p(iblico en cumplimiento del articulo 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Hagciendas Locales.

ORDENANZAFISCAL REGULADORADELATASA
PORESTANCIAY USODELOSSERVICIOS DEPISOS
TUTELADOS Y CENTRO DEDIA DELAYUNTAMIENTO
DE CASILLAS DE CORIA Céceres.

Fundamento legal

Articulo 12.- En uso de las facultades concedidas
por los artfculos 133.2 y 142 de la Constitucién y por el
artfculo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo establecido en los articulos 15 a 19y 20.4.1i) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se establece la Tasa por
Estancia y usc de los servicios de Pisos Tutelados y
Centro de Dia de titularidad municipal de Casillas de
Coria, Caceres, en régimen de pensién completa,
alojamiento en habitaci6n, servicios de lavanderfa,
planchado y atencién a residentes en general, que se
regira por la presente Ordenanza.

Ambito de aplicacién

Articulo 22~ La presente Ordenanza Fiscal sera de
aplicacioén en todo el término municipal de esta Entidad
Local, desde su enirada en vigor y hasta su derogacién
o modificacién expresa.

Hecho Imponible.

Articulo 32~ El hecho imponible de la tasa regula-
dora por esta Ordenanza, esta constituida por la pre-
sentacion de un servicio o realizacién de una actividad
administrativa consistente en la utilizacién y estancia
en pisos tutelados y Centro de Dia de titularidad muni-
cipal de Casillas de Coria, Caceres.

Sujeto Pasivo

Articulo 42.- Estén obligados al pago de la tasa por
la utilizacién y estancia en Pisos Tutelados y Centro de
Dia de titularidad municipal , todos los pensionistas
precepiores de pensién o cényuges con una sola
pensién de algunos de ellos, que se beneficien de la
prestacién de dichos servicios. Serén responsables
subsidiarios de las obligaciones establecidas en esta
Ordenanza, toda persona emparentada con los bene-
ficiarios del servicio por Iinea directa y colateral hasta
el segundo grado inclusive, herederos o
causahabientes del usuario.

Tarifa

Articulo 52..»La cuantia de |a tasa seré la fijada en
la siguiente tarifa:

a) Por estancia en los Pisos Tutelados vélidos en
habitaciones doble con derecho a manutencién (cua-
tro comidas al dfa, es decir, desayuno, comida, merien-
day cena), lavanderia, planchado y limpieza de habita-
ciones y bafio, se abonard el 75% de los ingresos



